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PERIÓDICO OFICIAL 

Gobierno del Estado de México 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE  
ACAMBAY DE RUÍZ CASTAÑEDA, MÉXICO 

 

ACUERDO POR EL QUE SE HABILITAN DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 2023, QUE COMPRENDEN EL SEGUNDO PERIODO 
VACACIONAL, PARA EFECTUAR PROCEDIMIENTOS RELACIONADOS CON LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS. 

 
 

Al margen Escudo del H. Ayuntamiento y un logotipo que dice: Acambay, Ayuntamiento 2022-2024. 
 

ACA/SA/CE/1699/2023 

EL QUE SUSCRIBE PROF. PASCUAL SANCHEZ LOPEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE ACAMBAY DE RUÍZ 

CASTAÑEDA ESTADO DE MÉXICO, DE ACUERDO A LAS FACULTADES ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 91 FRACCIÓN 

X DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO EN VIGOR.---------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------CERTIFICA------------------------------------------------------------------------- 

QUE EN EL LIBRO DE ACTAS DE CABILDOS PROPIO DEL H. CUERPO EDILICIO, EXISTE EL ACTA NO. XCIV DE LA 

NONAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, CELEBRADA A LAS NUEVE HORAS CON TREINTA Y OCHO 

MINUTOS DEL DIA DIECINUEVE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES, QUE EN DESHAGO DEL PUNTO NO. 

V PUNTO QUE PRESENTA LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL, REFERENTE A LA APROBACIÓN PARA HABILITAR 

LOS DIAS  20, 21, 22, 25, 26, 27, 28 Y 29 ASÍ COMO TODOS LOS SÁBADOS Y DOMINGOS DEL MES DE DICIEMBRE DEL 

AÑO 2023; CON LA FINALIDAD DE REALIZAR LA SUSTANCIACIÓN DE CONFORMACIÓN DE PROCEDIMIENTOS DE 

CONTRATACIÓN Y/O ADJUDICACIÓN, ASÍ COMO LAS RESPECTIVAS VERIFICACIONES POSTERIORES A LA 

CELEBRACIÓN DE CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA CORRESPONDIENTES Y DEMÁS PROCEDIMIENTOS 

ADMINISTRATIVOS REQUERIDOS PARA LA TOTAL CONCLUSIÓN; Y DERIVADO DEL MISMO SE APRUEBAN Y EXPIDEN 

POR MAYORÍA DE LOS PRESENTES LOS SIGUIENTES: 

ACUERDOS: 

PRIMERO.- SE APRUEBA POR EL AYUNTAMIENTO DE ACAMBAY DE RUIZ CASTAÑEDA, ESTADO DE MÉXICO; 

HABILITAR LOS DIAS 20, 21, 22, 26, 27, 28 Y 29 DEL MES DE DICIEMBRE DE 2023, DIAS QUE COMPRENDEN EL 

SEGUNDO PERIODO VACACIONAL, PARA EFECTUAR PROCEDIMIENTOS RELACIONADOS CON LA DIRECCIÓN DE 

OBRAS PÚBLICAS. 

SEGUNDO.- HABILITAR LOS DÍAS NO LABORABLES 25 DE DICIEMBRE DE 2023;  ASÍ COMO TODOS LOS SÁBADOS Y 
DOMINGOS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 2023, EN PERIODOS LABORALES ÚNICAMENTE CONFORME AL 
CALENDARIO OFICIAL PARA EFECTUAR LEGALMENTE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS, ACTOS RELACIONADOS CON NOTIFICACIONES, SUSPENSIONES DE 
OBRAS PRIVADAS Y/O CUALQUIER OTRA DISPOSICIÓN RELACIONADA CON LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS. 

TERCERO.- EL HORARIO DE LOS DÍAS HABILITADOS COMPRENDERÁ DE LAS 09:00 HORAS A LAS 16:00 HORAS DE 
LUNES A VIERNES, SÁBADOS Y DOMINGOS DE LAS 09:00 HORAS A LAS 16:00 HORAS. 

CUARTO.- EN EL PERIODO COMPRENDIDO EN LOS DÍAS HABILITADOS QUE SE ESPECIFICAN EN EL PUNTO 
PRIMERO, SE HABILITA AL PERSONAL ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, TESORERÍA MUNICIPAL, 
CONTRALORIA INTERNA MUNICIPAL Y EN SU CASO A LAS ÁREAS QUE TENGAN CORRELACIÓN PARA LLEVAR A 
CABO LOS PROCEDIMIENTOS MENCIONADOS. 

QUINTO.- EN EL PERIODO COMPRENDIDO EN LOS DÍAS HABILITADOS QUE SE ESPECIFICAN EN EL PUNTO 

SEGUNDO SE HABILITA AL PERSONAL ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, TESORERÍA MUNICIPAL , 

CONTRALORIA INTERNA MUNICIPAL Y EN SU CASO A LAS ÁREAS QUE TENGAN CORRELACIÓN PARA REALIZAR LAS 

FUNCIONES LEGALES CORRESPONDIENTES. 

SEXTO. - NOTIFIQUENSE LOS PRESENTES ACUERDOS A LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, TESORERÍA 

MUNICIPAL, CONTRALORIA INTERNA MUNICIPAL Y EN SU CASO A LAS ÁREAS QUE TENGAN CORRELACIÓN PARA 

LLEVAR A CABO LOS PROCEDIMIENTOS MENCIONADOS, PARA QUE EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES DE 

CUMPLIMIENTO A LOS MISMOS. 

SE EXPIDE LA PRESENTE PARA LOS FINES Y USOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES 

DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES.----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------- ------------------------------------CONSTE---------------------------------------------------------------------------------- 

ATENTAMENTE.- PROF. PASCUAL SANCHEZ LOPEZ.- SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO.- RÚBRICA. 


